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EXPTE: 651/2022. 

 

ACTA DE LA SESIÓN  CELEBRADA EL DÍA 19 DE JULIO DE 2023, A LAS 13:00 HORAS, POR 
EL TRIBUNAL CALIFICADOR CONSTITUIDO PARA LA ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO 
TEMPORAL DE LA LEY 20/2021, DE 28 DE DICIEMBRE, DE MEDIDAS URGENTES PARA LA 
REDUCCIÓN DE LA TEMPORALIDAD EN EL EMPLEO PÚBLICO. 

 En La Granjuela, a través de la modalidad online, siendo las 13:00 horas del día 19 

de julio de dos mil veintitrés, se reúne el Tribunal Calificador constituido para llevar a cabo 

el proceso de selección para proveer en propiedad las plazas, de personal laboral en su 

caso, del Ayuntamiento de La Granjuela, mediante procedimiento de estabilización de 

empleo temporal de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la 

reducción de la temporalidad en el empleo público, dentro del marco general de ejecución 

de la Oferta Pública de Empleo Extraordinaria. 

  A continuación, Dña. Ana I. Anaya Galacho (Secretaria-Interventora del 

Ayuntamiento de Iznájar), como Presidenta del Tribunal Calificador, tras comprobar la 

existencia de quorum necesario, declara constituida la misma, con la presencia de los 

siguientes asistentes: 

 Dª. Francisca Ruiz Moreno (Secretaria-Interventora del Ayuntamiento de Villanueva 

del Rey), D. Hipólito Aguirre Fernández (Secretario-Interventor del Ayuntamiento de 

Villaharta), Dª. Ana Belén Ruiz Rosa (Secretaria-Interventora del Ayuntamiento de 

Villaviciosa de Córdoba) y D. Fernando Alcalde Matamoros (Secretario-Interventor del 

Ayuntamiento de Pedroche) como vocales, actuando como Secretario el que lo es de la 

Corporación, Dª. Cristina Megías Vigil, Secretaria-Interventora del Ayuntamiento de La 

Granjuela, quedando, por tanto, constituido el Tribunal Calificador, con la presencia de sus 

cinco miembros de derecho, todo ello, de acuerdo con lo señalado en la Resolución de 

Alcaldía de 16 de diciembre de 2022, por la que se aprueban las bases que rigen dicha 

selección. 
 

Vista la Resolución de Alcaldía de 10 de julio de 2023, por las que se aprueban las 
listas de admitidos y excluidos definitivos a dicha selección dentro del proceso selectivo para 
proveer en propiedad las plazas, de personal laboral en su caso, del Ayuntamiento de La 
Granjuela, mediante procedimiento de estabilización de empleo temporal de la Ley 20/2021, 
de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo 
público, dentro del marco general de ejecución de la Oferta Pública de Empleo Extraordinaria. 
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Comprobado y examinada la documentación acreditativa de los méritos previstos en las 

Bases que rigen la presente convocatoria, se procede a la baremación de los admitidos 

definitivamente, resultando la siguiente puntuación para cada aspirante: 

ARQUITECTO/A TÉCNICO/A 

NOMBRE EXPERIENCIA EN LA ADMÓN 

CONVOCANTE Y EN OTRAS 

ADMINISTRACIONES EN EL 

MISMO CUERPO, ESCALA 

CATEGORÍA O EQUIVALENTE 

ANTIGUEDAD 

EN LA AAPP 

FORMACIÓN TOTAL 

PUNTUACIÓN 

Angela María Rubio 

Vioque 

51,30 9 10 70,30 

Eladio Dominguez 

Alonso 

81 0 10 91 

Fernando Morillo 

Hidalgo 

22,50 9 10 41,50 

Olga Luna Ramos 0 0 10 10 

 

 

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A SERVICIO WEB 

NOMBRE EXPERIENCIA EN LA ADMÓN 

CONVOCANTE Y EN OTRAS 

ADMINISTRACIONES EN EL 

MISMO CUERPO, ESCALA 

CATEGORÍA O EQUIVALENTE 

ANTIGUEDAD 

EN LA AAPP 

FORMACIÓN TOTAL 

PUNTUACIÓN 

Pilar Monterroso 

Blanco 

81 0 10 91 

Sara Ruiz Sánchez 64,50 0 10 74,50 

 

 

DINAMIZADOR/A CENTRO GUADALINFO 
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NOMBRE EXPERIENCIA EN LA ADMÓN 

CONVOCANTE Y EN OTRAS 

ADMINISTRACIONES EN EL 

MISMO CUERPO, ESCALA 

CATEGORÍA O EQUIVALENTE 

ANTIGUEDAD 

EN LA AAPP 

FORMACIÓN TOTAL 

PUNTUACIÓN 

Pedro Eugenio 

Juzgado Noguero 

81 9 0 90 

Rocío Torrico 

Romenro 

0 2 5 7 

 

 

OPERARIO/A SERVICIOS MÚLTIPLES 

NOMBRE EXPERIENCIA EN LA ADMÓN 

CONVOCANTE Y EN OTRAS 

ADMINISTRACIONES EN EL 

MISMO CUERPO, ESCALA 

CATEGORÍA O EQUIVALENTE 

ANTIGUEDAD 

EN LA AAPP 

FORMACIÓN TOTAL 

PUNTUACIÓN 

Raúl Jurado Murillo 81 1,67 5,8 88,47 

 

De la baremación efectuada, se procede, por el Tribunal Calificador, en atención a la 

puntuación obtenida, a ordenar a los aspirantes de forma decreciente,  atendiendo al criterio 

de mayor puntuación, quedando la lista confeccionada del siguiente modo: 

ARQUITECTO/A TÉCNICO/A 

NÚMERO DE 

ORDEN 

NOMBRE DNI TOTAL 

PUNTUACIÓN 

1 Eladio Dominguez Alonso 30*****8F 91 

2 Angela María Rubio Vioque 75*****8L 70,30 

3 Fernando Morillo Hidalgo 80*****4N 41,50 

4 Olga Luna Ramos 80*****6E 10 
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AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A SERVICIO WEB 

 

NÚMERO DE 

ORDEN 

NOMBRE DNI TOTAL 

PUNTUACIÓN 

1 Pilar Monterroso Blanco 80*****8J 91 

2 Sara Ruiz Sánchez 80*****1P 74,50 

 

DINAMIZADOR/A CENTRO GUADALINFO 

 

NÚMERO DE 

ORDEN 

NOMBRE DNI TOTAL 

PUNTUACIÓN 

1 Pedro Eugenio Juzgado Noguero 80*****5W 90 

2 Rocío Torrico Romero 80*****5C 7 

 

OPERARIO/A SERVICIOS MÚLTIPLES 

 

NÚMERO DE 

ORDEN 

NOMBRE DNI TOTAL 

PUNTUACIÓN 

1 Raúl Jurado Murillo 75*****3L 88,47 

 

A la vista del resultado obtenido por el Tribunal Calificador se procede a elevar a la Sra. 

Alcaldesa-Presidenta la siguiente propuesta para proveer en propiedad las plazas, de 

personal laboral en su caso, del Ayuntamiento de La Granjuela mediante procedimiento 

de estabilización de empleo temporal de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas 

urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público, dentro del marco 

general de ejecución de la Oferta Pública de Empleo Extraordinaria:  

• ARQUITECTO/A TÉCNICO/A: D. Eladio Dominguez Alonso. 

• AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A SERVICIOS WEB: Dª. Pilar Monterroso Blanco. 



 
AYUNTAMIENTO 

      DE 
 LA GRANJUELA 

 (Córdoba) 
 

• DINAMIZADOR/A CENTRO GUADALINFO: D. Pedro Eugenio Juzgado Noguero. 

• OPERARIO/A SERVICIOS MÚLTIPLES: D. Raúl Jurado Murillo. 

 

  

 Y no habiendo más asuntos que tratar, se dio por finalizada la sesión, siendo las 14:12  
horas del día 19 de julio de 2023; levantándose la presente acta; quedando incorporada al 
expediente la documentación aportada.  

 

 Los miembros del Tribunal Calificador: 

 

PRESIDENTA                                                                      VOCAL 1 

 

 

 

 

 

 

VOCAL 2          VOCAL 3 

 

 

 

 

 

 

VOCAL 4          SECRETARIA 

 

 

 

 

Firmado por ANAYA
GALACHO ANA ISABEL -
***2489** el día
23/07/2023 con un
certificado emitido por
AC FNMT Usuarios

Firmado por RUIZ MORENO FRANCISCA
- ***0395** el día 24/07/2023 con
un certificado emitido por AC
FNMT Usuarios
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